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Artículo 1.° Las leyes obligarán en la Fenínsula, islas

Baloares y Canari^s, á. los veinte días de su promulgación :
>ri en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha i
la promnlgación e] día en que termina la inserción de la
1ey en Ia Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no eacusa de su
ctttnplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tondrán efecto retroactivo, si no
diepusieren lo contrario.-(CÓdigo civil vigente). i

Real decrefu é Inatr[u•cibn de 24 de Enero de 1906.-
Artfculo 23. Las Corporacioues proviucialea y municipa-
lesabqnarán,en primer téru,ino, al Tutario ó Notarios que ;
sutoricen ]as subastas, los derechos por ellos devengados y'^
los suplementos adelautadas por los mismos, así c;umo los I
derechos de inserción de los anuncios en los peri^^dicos ofi- ;
ciales, cuidaudo de reintPgrarse del rematante, si lo bubie I
re, del iu^l,orte tot.al ^le los referidos gastos, de cuyo car-
go son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.• del art. 8°^

f^^.^^ •r^. E^^IL.'!^L

^^s^^^rc^a d^l ^a^sej^ ^^ ^^^istr^s

((laceta del dí^s 24 de Marzo.)

$• M. e? RF.Y (Q. D. G.) y Sus Al^e^

zas Raa.ley !cs Seiiores Infantes don

Fernando y Dofia biaria Tereaa sa

lieron en la tarde de ayer de esta

Corte, sin nóvedad en eu importante

ealud, con dirección á Cádiz, donde

embarcardn para las isias Canarias.

S. M. la RFIrA Doila Maria Cristi-

na y demás personas de la Augusta

$eal Familia contir,úan en esta capi-

tal diEfrutando de igual beneficio.

MiW^STERlO DE HACIEPIDA

x>1rAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el ezpadienta ina-
truído en esa Dirección general con
objeto do unificar el critsrio de las
ofi^iuas provincialea en cuanto á la
^iquidación y exacción del impuesto
sob-e las uti'idades de la riqueza mo-
hi;iaria que correspoude satiafacer á
loe repre^entantes en las c:^pitales de
pro^•incia y en loe partidos de la Com •
P^iiie, Arrendat<.ria de Tabacoq:

Resultando que dicho expedíento ne

Aro,uoviócon motivode comunicación

de la tldtriinistracibn de Hacienda de
A^•i a ruanifestAndo que en aquecla

pro. iucia no tributaban dichos repre•

ser,tantes, y con5ultando A ia vez si

par.o, el efocto debia estimárseles com-

prcudidca Fn el . epSg,rafe 1.', letra A,

dc^ 'a t::r^fa 1." de la ley de 27 de biar-

=o de 1y^0:

NUM. 73.-LUN^S 26 DE 141ARZ0 Dl^ 1906

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ex cóRDOne ' Pesetas. F tTERe,nE cónnonePesetas.

Un mes. .... 3
Trimestre.. ... 8 28
Seis meses. ... 16 b0
L'n aŭo. . . . . 33

Franqueo

coacertado

Las leyes, órdeues y anuncios que se manden pu^Olicar oa
los I3oletinea oftcialea se h;rn de remitir al Jefe pnlítico

I respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores dc^
^los mencionados heriódicos.

Un mes. .... 4 ^
(Ordenes de 2 do Abril, de 3 p 21 de Octubre de 18^f.)

Trimestro. ... 11 25 Los seŭores Secretarios cuidarán, ba,jo su más estrPCbst
S+•is mes< s. ... 22 ^U , responsabilidad, de conservar los números de este L'uLn--
li n año. . . . . 4^ ; ( T^x, colecciouados para su encuadernaciún, que dc;berá ve-

^ rificarse al fiual de cada año.
A'úr^iero auelto, 40 céntinwa de peaeta.

Se publica taAos los diar, e^zcepto los domin^os.

NOTA IDIPORTAtiTE.-Inmediatamente qne los se-
ŭores Alcaldes y Secretarios recibuu esto liot,i+;•^Ix clisl,ou-
dráu que se fije un ejemplar en el sitio de co:tuurbre, dou
de permaneccrá Lasta ei recibo del ntímero siguiente.

Re^u4tando quc^, en su vi-ta, se ofl
cib por e3a I)ireccibn general A los

^ DelegadoK de Aacienda de todas las

provincias ccu objeto de venir en co-
^ nocimiento do1 crtterio que en cada
; una de e+laa tie vee+i.a aplicando al

; CaPO:

- Reyu.t edo que de laa contestucio-
. nes recibi ias :^p:trece quo en a:gunaa

provincias no se ha egigido impues
to alguno por sus utilidadee á los re
feridoe representsntea, y que en lae

^ demAs se les ha conaiderado compren-
didos, como emp^eados, en el ní^mero

! 2.° de la tarifa 1." de 1^► ley, 8ot^ee-
tióndolos al descuento de b por 10`J en
cuanto sus bene8cios excedian de
1,600 pesetas anuales, y eximi8ndo-

+ los de gravamen cuando eran inferio
^ res á est;?. PUma:
^ RFlaultando que en comunicacibn
^ dirigida por el Presidente del Conso-
^ jo de admini.tración de la Empresa s

este Jlinisterio Ke manifiasta que loe
^ administrsrdores subalteruoe sou em-
^ p?eados al scrvicio de aqllblla, que
^ no tienen de administradores más
^ que el nombre; di. frutan remunera-
^ ciones que rara vez excedeu de 1.5J0

^ pe3etap; estAn bajo la r.utoridad in•
1 modiata del repreeentante én la pro-

vincia; tiEnen por mieión custodiar
el tab^co y efectoy timbrados; cum•

^ plen rigurasamente las instruccionea
F qu© recibeu do sus Jefes, y carecpn de
^ atribucíones para rPSO;ver, acordar
• ó ejercer cualquier otra funcibn con

^ autor^dad propia; aíladiendo que ol
i espiritu que informa la ley es gravar

t el sueldo, no con relac;ión at nombre

^ que lleve el cargó, sino á las funcio
^ nea que por 8l se ejercen:
j' Cons'derando qus en los eátatutoa
^ da la Empresa, aprobado9 por Reat
i ordeu de 16 de Febrero da •.901, tr^f

ADVI{RTENCIA.- Conforn^e con ]a condición 4' de)
pliego que ha servido de h,^se l^ara la snbasta, no so in-
sertará ningún e^licto ó auuncic• yue sea á iustancia do

I parte si ►^ qnP ahonen los interesados e? imPorte de ^n pn-
^ blicación, ó garauticeu el p,,gu, á razbn de 25 cc^nti^n-^^s
^ por ]ínea ó parte de ella, y la venta de r^tínieros sueltos á

I fU céntimos. • •

ee da el nombre do Administradorer

^que ^ó'o cuti^?ra á l09 indivlducs del

CJI19ejJ de admini-.tracidn) á los de-

peu^:ientes de la Complcflla e q laH p•o-

vincias y pu+,b'os, que no participan,
eeKtín tos mismos estatucoe, de r:ín-
guna d© las funcicnoa dtrectorue I:i de

ref,resentacibn, qu^i estiin atr^buídas

al D:rector Gerente, que ha da sel;uir
las nor[nas de gobierno y régimen

trazad,^s por e1 Consejo de adminis•
tracibn:

Considerando que es doctrina Pons•
tante que las leyee 8scales han de in
terpretarNe en sentido restrictivo; pe•
ro si la redacción lir,erc^l de tluy pre•
ceptos hace imposiblo eu aplicación
práctica, tiene forzosamente que bus
carse en el conjuuto de las diapoeicio-
nea que regulan la materia la ao'u•
cióu drl caso:

Coneiáerando que si pnra tributar
con arreglo al número 2.°, A, tarifa
i.", es condición necesaria flgurar
en un escalafón pormanente, allí don•
de no haya escalafón no po 3rti ap'i •
carae este tipo de contribución; Q si
la condición preciea es el di^frute de
un 8ueldo fijo, ni tributarian por esto
conceoto lay retribuPiouea ó gratifl-
caciones extraordinarias de los em-
pleadoe, ni por el r.úmero 1.°, A, la9
ordinariaa de loy Directoreri de lae
Empresas; y si c n criterio impar
cial ee eatudian, concordándo+os, am•
boe epigrafes de la tarif+^ 1.°, no pue•
de monow de aaltar A la vista qucr eI
tipo de !0 por 100, Peíialado en el nú-
mero 1.°, comprendo aquelloa emolu•
mentos quo perciben laR personas que
aaumen, en :a forma compatibie con
la índole do cadu caso, ^ una comp'e•
t3 y plena representacibn de una en•
tidad corporativW--d-- celectiva, am-

....p'^^mento rcmauorada de ordil:arÁo,

;

qu+•d+^ndo ^a aplicación del Ppíarc,fec

2.° á lcs qua con elloy estón en relu-

ción jerárquica de subordinacibn y

no t:,n g^^neros^^mente retribu[dos,

que ;•on lca que en iengueje corriente
r:c cot.,.c.en crn el n^^motc cte emp'ea

dos y dependiez:tes, quo á vecc•s, y

ab?o por cufonía, ae prrcrddn conocer

; con e^ da rcpree,entuntea:

' Considerando que eata misma dis•
tinc^ón por 1HS funcicnes y entidad de
los emolumentos se encuentra esta-
b!eci^la en la eentencia de 23 i0 de

•i Oc.tubre do 1903, por la qua el Tri-

; bunal de '.o Contencioso dencgó la
; aplicación de la exención por la cuan•
^ tía inferior á 1.600 posetas, ti !as araig-

naciones de Directores, ote., de Ban-

^ cos y Empresas, fundándose en que

^ del contesto de !a misma ley se dedu-

! ce clarr:mente quc la exccpción con •

; aignada comprende egclusivamente

ti loa sue^dos..... ctcótora, enumeracioa

^ por grupos en el 2.° (Tarifa 1'), tan-

^ to porque, basada la exr;epción en ra•

- znnPS do equidad, debe lógica»:ente

referirse aólo á los emulumentos de

menos entidad disfrutadoRpor funeio-

na^•ios de posición modcata, como por
la dific•u'tad de qua el IP^1FIAdor pre•

viera (dndo la natural importancia de
las retribuc•ionss etQaiadas) en lcs

Cousejeros, Gc•rentes, etc., la contin-
^ gPncia de que pudicra on ningún ca-

so afectarles la axención por la cuun-
^ tfa:

Considorando qne no hay parida^l
^ entre el caso actual y el re^ue!to por
^ Real orden de 30 de 0^tubre de 1903,
; disponiendo que tri'uuton por el ntY•
^ m©ro 1.° de !n tarifa 1," los corr^9•
; pon,-a'ea del Bancu de E^paña, dedu
^ la radical d;f^rencia q^.9 necesariu
; tdent? hrt de existir eútre ]a^ funcio-
i n^.. ^' Sempefi<id ;s po^ fa Em,l^ro_a
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Arrendataria de una renta pública
para Ia adminietración de é.jta y laa
aperaciones de !oa correaponsales de
un Banco, aunque eea privilegiado
para la emiBión de bil'eter,:

Considerando, por otra ps^rte, que
repugna á la sana critica el que haya
fundamento aiguno quy autorice pa•
ra gravar con igual y elevado tipo
los cmolumentos de depedientee infe
riorea de una entidad que loa de aus
altoa repreaentantes; y

Considerando, no obatante loa ra•
zo^^amientoB ezpuestoy, que cabe dia
tinguir en el caso de que se trata la
c•uantia en loa emolumentoa y la re-
preaentación eocial que oatentan los
que desempeñan el cargo de admi•
ni^trador aubalterno en un partido y
el de repreaentante de la Oompa ŭ ía
arrondataria en una capital de pro•
7incia, por ser notorias las diferen•
ciae entre amboa cargos, de subordi
nación y automatibmo en aqué'^los,
de amplia y más deBahogada gestión
en éstos, como se deduce, no ya del
concepto orgánico, eino de las propias
manifestacionea del Preaidente del
Conbejo de adminístre+eión de la Com•
pafita Arrendataria de Tabacoq, aien•
do, por tanto, oportuno y equitativo
marcar tambien estas diforencias en
el tipo tributario;

S. M. el ft>tY (Q. D. G.), visto el dic-

tamen de la D^reccibn general de lo

Contencioso, y de conformida3 con

lo propueato por esa de su cargo y
con lo informr.do por la Intervención
general de la Administracfón det Ea-
tado, ee ha servido dieponer que los
repreeentanteB de laCompa$ía Arren-
dataria de Tabacoa en lae capitalea

de provincia tributen con arreglo al

núm. 1.° de la tarifa 1.' do utilidadea,
y que los adminiatradores aubatter-
noo Be entiendan comprendidos para
loa efectoa de eata contrlbución en el
núm. 2.° de la mencionada tarifa de

la ley de 27 de 14arao d^ 1900.

De Real orden lo digo á V. I. para

eu conocimiento y efectoa consiguien•

tes. Dios guarde á V. I. muchoa a$os.

Madrid 9 de Yarzo de 1906.-Sulza

r^or.

Sr. Director general de Contribucio
nea, Impuestos y Rentas.

("(lace:a„ de! d[a 23 de 3[grzo.)

Gobierno civil
D! LA

11^ BOV^[^CIA Dll: ColiDORA

N f^m. 9t1á3

BECCIóN DE OBRAS PÚBLICA^

CARRETERAB

Tranacurrido el p!azo eefialado en

el BOL$TIIT O>!'1CIAL de esta provin•
cia, fechaa 13 y 16 de Febrero últi•
mo, para que pudieran reclamar con-
tra la neces^dad de la ocupación de
eua flncas loa intereaados en el ezpe•
diente de eapropiación que en el tér-
mino municipal de Puente (Ienil mo-
tiva la conatrucción de la carretera
de La $ambla á Puente Glenil (trozo
tercero), ein haberae producido recla•
snación alguna, y oido el informe de

BOLETIN OBICHAL DE LJ PBOVINCLII DE CORDOBA

la Comiaión provincial, he reauelto

de•:^Hr ►tr la necesidad de la ocupa

ción de las BncaB que comprende el

espediente, laa cuales, con sus res•
pectivoy propietarios, fl^uran en la

relación pub icada ea dicho Bor.ETIN;

que s® iny^rte e^ta reNOlución en el

mi^nno poriódico oflciAl y ae notiflque

indiviáualmente á los interesadoy, in-

vitándoie:^ a; propio tiempo á que en

el p!+^zo de o^ho diae, y ante el A^cal^

de de Puente (3enil, nombren el perito

que haya de repr^aentarlea eu las ope•

racioney preparatoriaa del justiprecio,
y para que repreaente al Eatado nom•

brar perito al Ayudante de ObraB pú-

blicaa, afecto al servicio de la Jefatu-

ra de eyta provincia, don Vicente

Fuerte Jrturogui.

Córdoba 2•1 de ^iarzo de 1906.-E1
Qobernudor, Josl; SAxKeRTíN.

.f^.^untamientos^
^̂

i

^

CABRA

Núm. 987

^ Eatracto de loa acuerdoa adoptadoa
i por eate ilustre Ayuntamiento du•
^ rante el mea de Febrero último.

8eaión del día 1.°

i Presidencia del eeñor Alcalde den
^ Carloy Redondo de Trueba.

Coacurricaren loe seiiorea Torre
j Ieunza, Domínguez,iArjona, Lama, Te-

^ada, Muriel, Pérez, Gómea, 111oreno
y Vergillos.

Ptiim. 904

SECCrÓN DE OBRAB tÚI3LiCA8

CAItxETERAs

Tranticurrido el piazo eeñalado en ^

el BOLETiN OFICIAL d9 eata provin• ^

cia, fecha 8 de Febrero anterior, para

que pudieran reclamar contra la ne- ^

cesidad de la ocupación de sue flncae ^

loa inter<^sados en el egpediente de ^

ezpropiación quo en el tbrmino mu- ^

nicipal de Palma del Rlo mvtiva la ^

conatrucc•ión de la carretera del puen• `

te de Palma del Río á la de Sdadrid á

Cádiz, por La rampana, trozo Begun-
do, ein haberse producido reclama•

ción a•guna, y oido el informa de la ^

Cumiaión provincial, he reeue;to de- ^

clarar ia ueceaidad de la ocupación
de las flncas que comprende el ezpe-
diente, laa cuales, con Bus reape^tivoe

propietarios, Sguran en la relación

publi^ada en dicho BOLETIN; que Be

ineerte eata reEOlución eu el mismo
p©riSdico oftcial y Be notiflque indivi

dualmente A loe intereaadoB, invitán• ^

doleB al propio tiempo á que en el ^

plazo de ocho dias, y ante el Alcalde

de Palma del Rio, nombren el perito

que haya de repreBentarles en las ope-

raciones preparatoriaa del juatipro^
cio, y para que represente al Eetado

nombrar perito al Ayudante de Obras

públicaa, afecto al Bervicio de la Je-

f^tura de esta provincia, don Francia-

co Solano Molina.
Córdoba l3 de Marzo de 1906.-E1

Oobernador, Jos>Ĵ SaNZtsxTfN.

Circular núm. 910

Por el Alcalde de Adamuz se da
^ cuenta á eate Qobierno de la apari•

ción en la ljnca llamada Arrayanales,
de aquel t8rmino municipal, de una
yegua, c•asta$a dorada, de 14 a$os,
con 1 metra 47 centímetroB de alzada,
herrada en la nalga derecha y en la
izquierda con el de la Sociedad •El
Fónix Agricola^, lunarea en el doreo
y coatillares y cicatricea de ]a mata-
dura de la cruz, curada, caboa, cola
y orin negroo.

Lo quo se hace público para que
Ilegue á conocimiento de su due$o.

Córdoba Z4 de Marzo de 1906.-P1
aobernador, lozq^ S^xruxTft>i.

)

Acuerdos:
8e aprobó el acta de ta anterior.
De conformidad con lo que diapone

la Real orden de 16 de Octubce de
1894, ae conaignaron los nombrea de
loa ae$orea no a9iatent^a.

se acordó dejar en suspeneo por
tiempo indeterminado la ejecución
del acuerdo de 19 de Agoato tYltimo,
referente á las obras de reparación
de estas Caeas Consistorialea y anu-
lar el egpediente de aubaata.

Quedó la Corporación enterada de
la provi3encia de laTesorería da Ha^
cienda, en la que se d®clara que la
suma total que eate ;tiunicipio adeuda
al Taeoro por consumos de 190^ ee la
de 18.319` 14 peaetas, aprobándose las
manifuBtaciones hechna por el ae$or
Preaidento en el acto de la notiHca-
cián.

Se paaó á informe de la comisión de
Coneumoa una inatancia de don Mi
guel Jutiá Pascual, en la que pide ae
le declare irresponeable del deacu•
bierto que por razón de conaumoa del
estrarradio se ha impuento á la labor
del cortijo del Toril.

Se presentó y fué aprobado el eata
do de ta dietribución de fondoe del
presente mes.

A virtud de denuncia del Concejal
ae$or ;Iloreno, ae acordó que por la
comieión de Poticia rural Be reconoz-
ca el vado de la Coroneia, y se pro-
ceda, si lo eetimu indiapec,sable, á ve•
rifi.;ar un deslinde y la reivindica•
ción del terreno uyurpado por loe co•
lindantes.

Seaión del día 10

Presidencia del aeñor elcalde don
Carloa l;edondo dd Trueba.

Concurrieron loa ee$ures Pérez,

Vergilloa, Arjoua, Fernández de Qi-

llalta, Lama, Domfngue:, Qómez,

Ruiz, Muriet, Tejada y Yoreuo.

ACLLbrQUB:

Be aprobó el acta de la anterior.
Se hizu constar que la ordinaria

correapoudieute al dta 8 no pudo te•

^

ser efectu por falta de número de sa-
i^Orea COI1Ceja^eB.

De couformidad con !o qua diapone
la Real orden circular de 16 de Uctu•
bre de 1894, Bo consígnaron los nom•
brea de loa ae$ored no asiatentea.

Previo informe de la comisión de
Coneumoa y arbitrioa, se acordó re-

1

eo;ver la inBtancia del contratiata de
peaaa y medidas en loa eiguientes t8r•
minoa:

1.° Que eólo ae hallan Bujetas al ^
arbitrio de peaaa y medidas las tran •^
saccionee que ae veriSquen dentro del ^

término municipal de especies com•
prendidas en la tarifa acordada por

la Junta municipal en seaión de 1Z de
Septiembre úlrimo.

2° Que estando formada la tarifa
que ordena P l art. 3.• del Real decre•
to de 7 de Junio de 1891, no procede
confeccionar otra; y

3.° Que la cantidad que ha da co-
brar por loa útiles de poaar y medir
en ]as transsccioues a' por mf•nor de
artícu;od tarifados ba de deducir^^ ► del
tipo de gravamen se^alado á la uni-
dad, kilo b litro, y quo cuando ae tra•
te dal alquiler de dichos útiles para
transaciones de especiee no compren-
didaa en el arbitrio, puede estipu!ar
libremente con los interesados los de^
recbos que deba percibir.

Quedó enterada la Corporación de
una circular del aeñor Viceprasidente
de la Diputación provincial, por la
que se notiflca la declaracidn d•^ rea
poneabilidadpersonal acordada en ae-
sión del día 16 contra el Alcalde y
ConcejaleB que componían eate Ayun-
tamiento ef día il de Noviembre pró-
gimo paBado.

Sa pasó á informe de la coariyión
de ^onsumoa la cuenta que rinde el
AdmiuiBtrador del impueato de los
gastos é ingresoa habidoa duraute el
pasado mes de Enero.

Quedó ia Corporacibn enterada y

en c^ztremo Batiefecha del resultado

que arroja la rofación que de orden

del Be$or Presidente ha formado la

Contaduría, en la que se detallan to-

dos los ingresos que ha habido duran-

te ol moa de l^nero y Ia inveraión que
ae lea ha dado.

Se pre^ent.ó y fué aprobado ol ez-
tracta de seaiones correapoadiante al
mes de Enero último.

Se acordó cumplir lo que dispono el
caso 4.°, art. 11 del reglnmento de 49
de Septiembre de 1886, acerca de la
incompatibilidad en que ee hallan loe
indivíduoa del rc^aguardo de coneu-
mos con et trá8co y e9paculación de
eapeciea gravadas.

También ee acordó, en viata del ea-
tado precario del ^dunicipio, que la
comisión de Hacienda veriflque un
minucioso eaamen d^l preaupnesto,
con el fln de introducir en él cuantas
economtas aean compatibles con la
marcha de loe eervicioa que la Corpo•
ración tiene á au cargo.

Seaión del día 17

Presidencia del ae$or Alcal3e don
Carlos Redondo de Trueba.

Concurrieron loa señoree Péres,
Pergillos, Arjona, Chacón Alvarez,

1

Domínguez, Villalta, Lama, Qómez,^(a
Moreno y 1`ejada.

It
ACllerdOB:

Be aprobó el acta d9 la anterior.
Se hizo conetar qua la ordinaria

correspondiente al dia 15 no pudo te-
ner efecto por falta de número de se-
$ores Concejalea.

De confermidad con lo qne diapone
la Real orden circul^xr de 16 de Octu-
bre de 1894, ae consignaron loa nom-
brea de los se$ores no awistentea.

Se aprobó la cuenta de coneumos
respectiva al mea de Enero prózimo
paaado.
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26 DE MARZO DE 1906

Sa accrdS pagar, con cargo á im-
re^iatos, lns dietas devengadas por
1 can:,isionado que aiguió el ezpe-
ent^i de embargo contra los bienes y
ntas dol Municipio por débitos de
ntingente de 19U4.
Se ecor^ió quedase sobre la mesa
sta 1a Feeión próaima el proyecto
eco^^omíae formado por la comi•

bn de Hacienda, con objeto de que
eda ser estudi.ado por los señorea
nrojules.

Se,idn extracrdinaria d^l día 17

PreSid^ncia del sefior Alcalde don
rlos Etedondo de Trueba.
Concurr:eron los eeflores Pérez, Ar-
ne, VErgillos, Chacón Alvarez, Do-
ioguez. Villalta, Lama, Gómez, Mo•
no y Trjada.
Acuordos:
Se veriflcó el sorteo para la desig
ción de ?os contribuyentes asocia•
e que eu unión del Ayuntamiento

1 de componer la Junta municipal
19UG, dando el resultado siguiente:

Setción 1.`
• Joaé Leandro Piadra Lama

Antonio Linaree Cobos
Ral va:ior Lbpez Cordón
ti'alerio Moreno Merino
Autonio Albornoz Portocarroro
Autonio José Vargas Amorín
Joaqufn (3arciu Valdecasas Ce-

j,^,vo
1lntonio Ortiz Prieto
Ju^ián Agui':^^r Garrido
^lutonio Lama Tenorio

Sección 2.a

, Vicente Almagro Beniat

111anuol Aparicio 9anz

Secció^+ ^.`

^ Aguatin Ruz Garrido
Jo^é Pérez Mora

Sección 4.'

' • Antonio Peña Castro
' :ldanuc! Barcá,i Domingez
i

Secci6n 5.'

^ D• Juan Cruz^Vilche^

Seccibn 6.`

, ^• Alejandro Serrano Valle

Sección 7.°

^• blanuel bleitado Serrano

Sesión dei dfa 22

' Preaidencia dol señor don Jo^é
' drroyo, primer Teniente y Alcalde
' ccídental.

Concurrieron loe señores Vergillos,
^rĴ ona, Meya Lucena, Dominguez,
^ma, Vulle, Ruiz, Muriel, pómez,
TFjada y 3iareno.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.

^^':ambién se aprobó el acta de la se-
aióu extraordinaria del dia 17, aiendo
tatiticados sus acuordos.

De conformidad con lo que diepone
la R•,al orden circular de 16 de Octu-
bre de 18Q4, se consignaron loa nom-

,^res de loe eeñoree no asistentes.

Se aprobó el proyecto de eeono•
mias, formado por la Comisión de Ha-

, tlen ŭa, aecendente á 8.086 pesetas, y
ab concedió al eeñor Alcalde presi•
^ebte un voto de conflanaa para que

, 1^ lleve á ]a práctica.
8e dese^timó por unanimidad, pre-

^io informe de la somisión de convu•

mos, la inatancia de don biiguel Ju'iá,

en la que eolicita se le declare irree-

ponsab ► e de las cuota9 que se le han

repartido por la labor del cortijo del

Toril.
Q^iedó la Corporación entera9a del

requPrimiento hecho a^. señor Presi•
dente por la empresa arrendataria
del contingente provincial para que
en término do ocho dias ae ingresen
laR 7.752 33 pe^etae que ae reytan del
primAr trim^stre de este afio.

Tembién quedó enterada de otro

igual requerimiento que hace el aelior

Administrador de Hacienda de la pro

vincia, por circular inserta en el Bo-

LF.T1N Or`ICIAL de la misma, del dia

16, para que se aatisfaga la cuarta

parte del cupo de consumoa corres

pondiente al primer trimestre de este

año.

A petición del aeíior Marqué3 de
Cabra y otroa contribuyentes sa acor
dó vcreder á que da,de 1.° de Marzo
prózimo se en,plee la medida d•^ 11 y
ll2 ki^ogramos para las transaccío
nes de aceite.

Los sellores Ruiz y Morono hici©ron
ruegos á la presidencia encaminados
á conseguir el abono de algui^os atra-
Boe á los empleados, eiendo eatisfacto•
riameute contestados.

!

r.

PÓS1T0

Sesión del dia 10

Preeidencia del sNilor Alcalde don
Cazlos ll;edondo de Trueba.

Concurrieron los Aeilorea Pérez, Vi•
llalta, Arjona, Lyma, Domiuguez, Gó
mez, Buiz, Iviuriel (dou André^), Mo-
reno, T^ja^1a y Vergillos.

Acuerdoe:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo couNtur que la presente se-

sión ee ce!ebra en hegunda convoca-
toria por no haber asistido ntYmero á
la primera citación.

Previo informe de la Comisión de
Hacienda s© aprobaron lae cuentas
de ordenación y de caudales dei Pósi
to de e^+ta ciu^iad, respectivas al pa-
aado año de 19Ub.

JU1(TA MUNICIPAL

Sesión ordinaria del dia 26

Presidencia del aeñor A!calde don
Car^os Radondo de Trueba.

Conct ► rrieron loe seIlores Moreno
(don Rafael), Pérez Arroyo, Lama
Valdelvira, Glómez, Vergillos, Domin•
guez, Arjona, Chacón A ► var©z, Valie,
Muriel (don Andréh), Aguilar, Lama

^ } PUGUL3:^AN C;V

Núm. 911

^ . Obras públicaa municipales.

^ E UICTO

E1 día 4 de Abril próximo tendráa
^ lug^►r en eatas Ca^as Consistoriales
^ las subaatas para las obras de empie•
; dro de iHe callee H9rraroy, ^anta Ri•
:` ta, San Seba9t.ián y Angdl.
' Lae mismae comenz^rAn á!ae diez,

' por la de !a cal{e de Harreroa, que

^ comprende b36 metroe cu.^drados,
^ eirvie^do de t^pn ia cantidad de^i.2i6
^ pesetae; á continuación aa veriflcará

la de la calle 3anta Rita, que contie •

ne 671 metros cuadrados, siendo el

tipo la canti3ad de 1.308 pesetas; se•
^ guidamente tendrá lugar la de la ca-

lle aan 8ebastián, con 29a metros

cuadrados, aiendo el tipo la suma de
57ñ nna^+}aa v rnn^arn}ivam an}w Iw

^ de la calle del Angel, que comprande
Í 316 metros cuadrado+, sirvien io de
; tipo la crintiial da 703 p.jyet^ss.

A lus proposicione3, que 9o harán
` en p'.iego cerra^io v esten^iidas en pa

^ pel de la clase 11.•, se acomp stiará
' la cédula persons,l corrianta dei lici-
+ tador y reyguRrdo en que se • ► cradite
^ haber constituido en ta D^po;itaria
! municipal ei 5 por L00 del tipo da su•
^ basta. Loe iicit^.^dores que no coacn•

rrieran entrr^gará^i poder á las perso-
^ nas que !os represent•^n, y aqnellos

ŝ estarán bastanteados por el i.atrado
^ don A:fonso Ruia )ifuiioz, do^uiciiiado
t en 1a ca!le Tinte, de est:^ pob!ac:ón.

^ lyl expedienta puede ser ex ► mina•

^ do por los que lo pretandun ha^ta el

^ dia y hora sañalado p^ra las auba9•

f tas, en la 5^^cretaria de este Ay ^inta•

r miento, y tanto la ej:;cucióu da l,^s

^ obraa como los contratos ye regirán

^ por las condicion•^e que eu expraiado

^ documento constan.

Poaoblanco 21 de ñdarzo da 1906.-
El Alcalde, Lucai del ítey.

Modelo de propoaición

í F.. .. . de T.. ... y T. ... ., vecino
^ de.... ., enterado de la3 c^udicionea
# bajo las cuales ae sacan á sub. ►sta pú•

b;ica lae obras de empedra]o da la
calle.... . , so comprometa á eu ego•
cución y con sujeción á lo conH^gna•
do en ei egpadiaut^+, por I^ ► c:autidad
de..... pasetas...... céntimoe (en
letra.)
Lugar, facha y flcm^ del propo:^ante.

t

^• ^ ^^^^i^^>^
Tenorio, Vargas, Ortiz Prieto, Pérez ^
Mora, Serrano, Moreno ( don Valerio),
A!magro y Albornoz.

Acuerdos:

Constituyóse la Junta municipal
que ha de funcionar el en año de
190ti.

l^l eztracto de sesiones que antace-
de ha eido formado por el Secretario
que suscribe, en cumplimiento de lo
que dispone el art. 109 de la vigente
ley Municipal, y aprohado por el
Ayuntamiento en sesión del dfa 16 del
corriente.

Cabra 17 de Yarzo de 1906. -Joa-
quin Mora, Secretario.-V.° B.°: El
Alcalde, Redondo.

AGUILAR

Nám. 9:6

Don Jnan de Lnqne Ortega, Jnez mnnioipal
de esta cindad é interino de primers ins-
tancia de la ^..i,ma y nn percido, por sati ►r
nyando de licrncia el propi :tario.

Por el presente y término de veinte
dias y valores que á;as mismae se fí•

t jan, ee anuncia la subasta, en venta,
de las fincas que á coutinuación se
describen:

1.` Una casa situada ea la calle
Cánovaw del Caetillo, antes Carrera,
de esta ciudad, marcada con el aúme•
ro eesenta y eieta, que linda por la
derecha entrando con la calle Daque;
por la isquierda con la de don Fran-

cisco Pino Pastrana, y por la espalda
con corrales de la de los herederos de
don José Calvo Rabío; se compone de
varios cuerpoj, con postigo á la calle
Duque y vale seis mil quinientas se-
tenta peaetae 6 570t

2.a Otra casa en la calle Jesús,
número diez, de esta población, qua
linda por la derecha entrando con
otra de l03 herederos de don Antonio
Caetillo; por la izquierda con la da don
Bibiano G^rdejue'^a, y por la esp^^lda
^con la calle Cae3tezuela, va?orada ea
tre3 mil seiscientae setenta y tres pa-
eetas cin^uenta céntimos 3.673'ií4

3.` Un+^ suerte de o'ivar en ei pa-
raje de las S^lina9, da eate término,
limitada al Este c^n tierras da dott
Juan Lópas; al Norte o'ivoa da )09
herederos de Antonio Qálves; al Oas-
te con el arroyo de la eal, y al 3ur
con olivos de ^igual de Luqae, con
cabida prósima nenta de ocho f..^ne•
gae de tierra, en la que ezisten cua•
trocientos trece o?ivos y veinte y cua-
tre p^azas, valora3a en la cankid,d de
dos mil pe•^etas 2.OJ(3

4.• Otra auerte estaca^ia de olivar,
situada en el paraje da los Acenalee,
de e:^te término, coz c:ibida da nueve
celeminas de tierra, ea la qae vjge-
tan cincuenta p;antas, y li^iia par el
Sur y l^ste con olivos dj don Jojé
Carmona Castellano, al N^^rt•^ y Oae-
te con mái de Antonio d^j L^iva, va•
lorada en d^icientay pa3etas Q00

5' Ocra auerte, tambtén de olivac,
al sitio de los Arenales, pa;o de la
Menor, de este propio térm no, con
cabida da dos fanega9 y eeis ce!emi-
nes, con ciento cuarenta y c!^atro oli-
vo3, que lind:^ al N^rte y Sur con máa
de don Antonio Bautista y al Tiiite y
Oeste con tierrae de nua capellaafa,
det Economato, valorada on la canti-
dad de ochocienta9 pasetas 800

6.` O:ra suarte de o'ivar situada
en el paraje de Ohica, de este térmi-
no, con cabida de doa fane;a9 de tie•
rra, con ciento veinte y tres p!antas
y ee limita al Esta y Sur con mAs de
doña María Tiscar; al O3ste con pro-
píedad de los herederos de don B^r-
tolomé Melero, y al Norte y 0^sta
con tierras de Bruna Carretero, va-
lorada en mil cu ttrocientas trein ►,a y
eiete peaetas 1.437

7.• Otra suerte de o!ivar situada
en el Cerro de Melero, pago del lagar
del Pato, de este propio término, qne
linda al Este y Norta con olivo3 de
José Prieto; al Oaste máj de Manuel
Prieto, y al Sur con ruinas del ]agar
del Pato; tiene de cabida ciaco fe^ne•
gas de tierra, don3a vegetan doscien-
tos ochenta y aiete o;ivos, valorada
en doi mil ochocientae eetanta pese-
tae 2.s7a

8.` Y últimamente, otra euerte de
olivar en el sitio arroyo de Barriga,
de eate propio término, con oribi•ia da
tres fanegas y cuatro ce!eminis, ea
donda vegetan ciento ochenta y cinca
olivos, y linda a ► Este con mAy da
Ftancieco Postigo; al 0 ista y Norta
con el camino del arroyo, y al Sur
con manchón de un vecíno de Córdo-
b;, valorada en la cantidai de mil

^ veinte y una peaetae 1.08!
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Todas estas fincas pertenecen 6^ la
testamentaría de doña Pilar Jiménez
Roco y don José Gordillo Alcalá, con-
tra quien se ha seguido juicio ejecuti•
vo y se ha seña:ado para el remate
de dic•hos bier;es el dia siete del pró
zimo mes de Abril, á las +rece, en la
Eala audiencia de este Juzgado, ha
ciéndcse las prevencionES siguientes:

Primera. Que para tomar parte
8n ]a subasta debetá conbignarse pre^

viamente en la mesa del Juzgado el
diez por ciento del precio de la 8nca
ó Sncas que Pe trate de rematar.

Segunda. Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras
partes del avaítYo.

Tercera. Que lcs licitadores ha
brán de conforme ► rse con los tituloa de
propiedad que figuran en autos, y que
pueden ezNminar, ein que tengan de-
recho á ezigir otros; y

Cuarta. Que dada la eacepción
anotada sobre la hipoteca voluntaria
que ^, favor de don Antonio López Gu-
t^érrez pesa sobre la caea número se-
senta y siete, calle Cdnovas, de esta
ciudad, y cuyo capital asegurado con
elia está satisfecho en su mayor par-
te, se hace presente que ias poKturas
que á este predio puedan hacerse sean
bajo la base de que el romatante pue
da retener en su poder hasta la suma

de cuatro mil pesetas, interin ee hace
constar el cancelo de dicha hipotece
en el Registro de la propiedad, y que
durante este pc^ricdo rentará ;a aume
que retenga el seis por cieuto anual^ ^

Y para que tenga la debida publi•
cidad se inserta el prosente. Dado eL
Aguilar á diez y seis de Marzo de mi^
novecientoe seie.^-•Juan de Luqua

Ortega.-El actuario, Timoteo Sáu•
chez.

DELEGA^.IUN DE HACIE?^1DA DE LA PROVINCIA DE CÓRDnB.A

1^npZte^to^ ^^iirteroa^.--Primer trimebtre de Y906,

FIJACION previa de las cantidades que han de satisfxcer los dueñcs ó egplotndores do las minas que á continuación se ezpresan, por el concepto del
^ por lU0 áel producto bruto de los minerales eatraidos en el prímer trimestre del aiio actual, cen arreg^o á Io dispuesto en el art. 3.° de la ley de 28 de
Marzo de 1900.

N^ámero

de la

carpeta.

N {tmero

del

esprdi©nte.

N03iBRE DE LA biINA NOMBRE DEL PROPIETARIO Ó T%PLOTADOIL Término en que radica. Claee de; xuineral.

15y2 4991 San Sigto Sociodad The M. F. Fi. Sindicato Limited Conquista l Bismuto
1 r7z 5^06 Sun I^idro La misma Idem ' Idem
676 737 Ca^íano da Prado Socie^^ad Santa Bárbara PoNada 3 ^ B enda y galena
1096 3790 Cir+co Amigos Sdu.d. The C^^lamó q biining C.a op. Spains Lted. Idc>m Idem

1071 3689 CFrro Muriano ('ompariír^ Cerro íb uriano Mínes Límited Córdoba Cobre
1U38 3647 Nueva Carmen C mp:^r3fa Minera EI ax obral Luque 1 Hierro
92G 3295 Franciaco La mi^ma Idem Idem
1171 3932 La Sorpresa D Pah'o KoFCh blontoro Idem

b99 y s00 2258 ,y 2318 Difi^•utt:ides y Amelia C.& de Agui^a y D. Mauuel G. de Ia Concha Vi-o P,omo
h94 ^764 Demetrio Socio•^t.d ►anóuima La Ar^lo ^'a^ca Alcaracejos Idem
65t 2668 Enero 2.° 5ociedad Dlinera y l^etaiúrg^ca de Peñarroya Fue^te Obejuna Idem
80ó 2G82 Mxrgarita 2.a La misma Idem Idem
b5G 2f8H Ntra Sra. de los Dolores ^dr.d. ThP R^ncón Silver Lead Mines Limited Hornachue^os Idem

• 620 51G7 ^auta Bárbara D. Doming^ ^J^1u^uerza Fuente Obejuna Idem
1010 3675 Sarta Ana ll. Andt éy Garcia fiánchez V.a de Córdoba Idem
1]^2 3870 San Francisco Sociedad DTinera bli Nena 11^ ontoro Idem
744 ^7^s Terreras ^ Soc•iedad uuónima La Argentifera de Córdoba V.a del Duque Iaem
634 2ti22 San Rafael La mi^ma Idem Id^ m
45t 248ó Salvador La misma Alcaracejoa ldem
729 2J3y Sur Sociedad anónima Minas de Aicaracejos V.a del Duque IdPm
896 ' 2036 Tre^ Naciones La misma Idem Idem ,
79b 2948 Espaiia La misma Idem Idem
734 1941 A.^m:^.denes Sociedad anbnima Loa Almadenes A'caracejos Idem
624 2622 Log Ing}es°s La miama V.& del Duque Idem
9r6 2949 Vizcaya La misma Alcaracejos

Í
^Idem

TOTAL .... ...............

Csntidad

fij ada.

^eseta9.

319
7^

G.r93
2.i69
1.G77
1.1^1

612
7J0

4.414
18.427
14.346

lUl
82^^

4.664
30

375
17.3:i9
7.474
7.408
6.199

192
121
309
89^

4.232

1\'oTn.- La fijacián previa que antecede, que es por ]o menon el doble de lo trihutado en el trimestre anterior por las citadas minas-pdrrafo 2.° de 1
regla primera de la circu]ar de la Dirección general de Contribucion^•s, fecha 8 de Diciembre de 1900-quedará nula para los que presonten re'aciones d
productos, b unque sesn nF gativas-púrrafo 2.° de la regla primera del articulo 35 del Reglamento de 28 de Marzo de 1900.

Lo que se hace púb.ico en este peric^dico oficial para eonocim=ento de los interesados.
Cdrdoba 17 de Mnrzo de 1`306.-E1 Delegado de Hacienda, Francisco Rivas Moreno.

^í^Ilte dÚ P;^áad del Sr. ^^^din^
7

CAJh DE ^,H^Ri<OS D^ CORCGBr,

^.NVivc=o

Habiéndose eztraviado ia libreta

núm. 849 de esta Caja de Ahorroe, ^

nombre de don Jcsé Pérez G^ rcía, se

hace púbiico, ccn la advcrtencia cle

que tranncurridas que sean yuiuce

dias, á contar, desde la pub^icación

de1 presente anuucio, se Egpedirá li•

breta dup'icada.

Córdoba, 24 c^q^l^;arzo de 1^OG.-El^•
Contaúor, Jóeé Iri•verr,óu Llamas.

^^^+^:^^^ ^^ ^^^i+l^^C^^^

E;^ ia im^.>ren^a del "^iario d^
(:ór.doba.; ^^Ptracios +. ^, se ha31a^
c^c^ venta los impresas siguientes:

AP:^N ^^CE
á los anlill^.rsmientos dé rasiica ;
urba^a.

^A.^ ^i^^J^.t^i. ►̂Ĵ
para la cor^pra v venta de cai^a
li^;rfas.

Paclrón industrial

C^EN^AS
^t caudales y de ordenación,

. L^.^S E^PEDIE^
tes para guard^s juradas.

RE^ACI^)NE S
para el empadronamiento de d::-
rados.

RECIBOS
para Ia cobranza ^iel impuesto d.
consumos.

PR^;SI^PIT.^S^^`OS

Núm. 875

Céd^^la^ de ap^•^^i^
de se,^,wndo grado, con arregi.o S _
la l^nstrucción de 26 ^^^^ ^bril '^: •
! 900, ^

DECLARAC^O^E^
de alta y^ baja de in jnstrial.

.i?rEPA^r^,^1^A ^EN^^

de cousun3os y lista cobratoria.

P^•®supues^os
de gs,Ñtos é in^;:esos carc©1^:^°io^

Imprenta del Diario de Córdoba.
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